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. PARTE OFICIAL 

.gttsidmta del (goasejo it gintstios 

S. M el R e y (Q. D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

I .f amero adotta JO ce-«linio» d« pe«ot». 

I 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 

"Sesión del día 4 de Noviembre de 1905 
Señores que asistieron: 
Benito Moreno (Presidente), Mon-

toya (Secretario), Ochoa (Secretario), 
Amirola, Argente, Buendía. Barran
co, Bernad, Cerabrano, Cortina, Díaz 
Agoró, Duran , Fernández Morales, 
Fernández de la Vega , Garma, Goi-
tis, Marqués de Ibarra, Monterroso, 
Pérez C a l v o , Pérez Magnfu , P ó r i s , 
Rodríguez de Beraza y Sánchez. 

Abierta la sesión á las ouce y cua
renta de la mañana, bajo la Pres iden
cia del señor Beuito Moreno, y con 
asistencia do los señores Diputados 
qni arriba so expresan, so dio lectura 
31 Acta de la anterior, que fué apro-
ba la en votación nominal por 18 vo
tos de los S r e s . Amírola, Barranco, 
Bernad, Díaz Agero , Duran, F e r n á n 
dez de la Vega, Garma, Goitia, Mar
qués q> Ibarra, Monterroso, Montoya, 
Ochoa, Pérez Calvo, Pérez Magníu, 
Péris, Rodríguez do Beraza, Sánchez 
Y S r . Presidente . 

DESPACHO ORDINARIO 

3o da lectura de una carta dirigida 
* la Presidencia, con fecha 3 del mes 
Jctual por el arrendatario de la Plaza 
Í Q Toros, Sr. Niembro, que, textual
mente dice: «Muy señor mío y respe
t ó l e amigo: El Sr. Suárez Inclán me 

enterado de que ustedes acceden á 
J^e se escalone el pago de los trimes-
^ 8 del arriendo de la Plaza de T o -
*° s vencidos en Octubre de 1904 y 
saero del co-riento año, dividióudo-

por iguales partes entre los tri-
t s Ü l r e s 9«o restan de dicho *Í6Ql 
Pago*. 

Ac 

arriendo, 
Pre que garantice con fianza eso 

¿«•cepto esa propuesta y agradezco 
¿ J u a n e r a á usted y los Sres. Dipu-
rJ 8 * a benevolencia que me d i s -
Wusan. 

Ueseo s inceramente estar s iempre 
g acuerna con la Diputación, porque 
. otro modo ninguna de las dos par-

* contratantes marchará bien, y s o 

bre todo yo. Con ese criterio procura
ré resolver cuantas dificultades p u e 
dan suscitarso, y desde luego ruego á 

( usted y sus dignos compañeros que, 
velando por los intereses quo les e s 
tán encomendados, no me nieguen la 
proteccióu que, s in perjudicarlos, pue
den concederme. 

Por el lo les estaré v ivamente r e c o 
nocido, y sabe usted que Boy su aton
to amigo y sorvidor q. b. s. m.» 

El Sr. Montoya estima que no es 
bastante la aceptación por carta para 
que la Diputación quede garantida do 
que aquella se cumpla, y además que 
es uecesario conocer antes de resolver 
en definitiva, el valor de las garantías 
ofrecidas. 

El Sr. Pérez Calvo manifiesta que 
la Comisión designada al efecto por 
la Diputación, consideró conveniente 
ampliar los plazos para realización de 
lo3 descubiertos, á que se refiere la 
carta del Sr. Niembro, á tantos y por 
cantidades iguales , como trimestes fal
tan para la terminación del arriendo 
de la Plaza de Teros, por estimar esta 
forma conciliable como la más prácti
ca para l legar á la solución de modo 
satisfactorio, á conocer en definitiva 
los propósitos del Sr. Niembro; pero 
entendiéndose que la aceptación de 
esto señor habría de ser garantizada 
con fianza á satisfacción de la Diputa • 
ción y formalizada en escritura públ i 
ca, para lo cual propone se conteste al 
expresado arrendatario, contestando á 
su carta y dándole un plazo de cuatro 
días, para qne presente los títulos de 
propiedad de las fincas que señale en 
garantía, ó des igne el nombre de la 
persona que se constituya en fiador 
del compromiso, al objeto de formali
zar seguidamente la escritura. 

Bl Sr. Barranco pide se exija al s e 
ñor Niembro que se ponga al corrien
te en el pago del trimestre actual. 

El Sr. Presidente manifiesta qne 
aquel señor ha hecho entrega de al -
gunes cantidades por este concepto y 
ofrecido terminar en breve plazo. 

El Sr. Amírola expresa su opinión 
conforme, en parte, con lo propuesto 
por el Sr. Pérez Calvo; pero uo en lo 
relativo á hacer constar en la escr i 
tura nada que afecte al contrato de 
arrendamiento, pues estima que de 
este ir.odo podría resultar una nova
ción de contrato. 

El Sr. Sánchez hace constar que de
be ex ig irse ai Sr. Niembro que la fian
za de que s e trata la constituya preci
samente en fincas ó valores del Esta
do; que se le exija asimismo realice 
en la Plaza de Toros las obras que i on 

de su cargo, y que se aver igüe si t ie 
no satisfechas á la Hacienda las con
tribuciones correspondientes á la E m 
presa. 

El Sr. Presidente ruega ai Sr. Pérez 
Calvo que concrete su proposición. 

El Sr. Pérez Calvo la explana en es 
tos términos: aLa Diputación acuerda 
que se consteste al Sr . Niembro mani
festándolo q u e acepta su ofrecimiento 
de pagar las 102.000 y pico de pesetas 
en tantos plazos cuantos trimestres l e 
faltare para el arriendo, s iempre que 
en el término de cuatro días remita los 
títulos de propiedad de las fincas quo 
hayan de ser hipotecadas en garantía 
del pago de aquella cantidad, ó d e s i g 
ne el bauquero que haya de ser fiador, 
si la fianza fuese personal, y en el pla
zo de ocho día) , á contar desde el que 
por la Corporación se acepto la garan
tía, s e otorgue la correspondiente e s 
critura, en la cual, a lemas de referir 
los antecedentes necesarios, se consig
narán como cláusulas todas las bases 
del acuerdo de la Diputación, de fecha 
31 de Mayo últ imo, excepto la que se 
refería al número de plazos.> 

El Sr. Duran propone que la misma 
Comisión, que tan satisfactoriamente 
ha dado principio á sus gest iones c e r 
ca de la Empresa de la Plaza de Toros, 
continúe las procedentes al examen de 
las garantías que ésta presente, y á la 
formalizacióu de la escritura. 

El Sr. Ochoa dice quo por a l o r a sólo 
puede aceptarse en principio el ofreci
miento del Sr. Niembro, reservándose 
la aceptación definitiva para cuando la 
Comisión especial haya ultimado sus 
gest iones respecto á las garantías, y s e 
g ú n lo que resulte de estas gest io
n e s . 

El Sr. Fernández de la V e g a en
tiende que do lo que ahora s> trata es 
de la aceptación dol ofrecimiento del 
Sr. Niembro. 

El Sr. Pérez Calvo dice que si la 
Comisión designada para es te asuuto, 
y después de examinadas las g i r a n -
tías, no las estimase suficientes, no las 
aceptará. 

El Sr. 0¿hoa insiste en que no debe 
acordarse nada en definitiva hasta que 
la Comisión especial haya ult imado 
sus gest iones . 

El Sr. Pérez Calvo manifiesta la n e 
cesidad de que se autorice á la expre* 
sada Comisión para las gest iones que 
ha de realizar en ultimación de este 
asunto sobre la base del mayor n ú 
mero do plazos de que ahora se trata. 

El Sr. Duran expresa su opinión en 
el mismo sentido. 

Pregunta la Presidencia si se aprue

ba la proposicióu del Sr. Pérez Calvo , 
y queda aprobada. 

Entra on el Salóu e l Sr. Combraoo. 

OBDEN DEL DÍA 

Continuando la discusión del pro 
supuesto extraordinario, el Sr. P r e s i 
dente invita á replicar su voto e n e l 
capítulo X I cubras diversas>, á los 
señores Diputados quo deseen ha
cerlo. 

El Sr. Bernad dice quo votará e n 
contra, no del pago, toda vez quo, s e 
g ú n historia que hace dol asunto q u e 
motiva esta partida, se desistió en su 
t iempo, por informe do 1 JS Letrados y 
acuerdo de la Comisión provincial del 
recurso contencioso contra la Rea l or
den iue dispone el pago, sino por e n 
tender quo la forma en que és te se 
consigna no e s la que determina la 
expresada R e a l orden y acordó la Co
misión provincial, ó sea que se l l eva 
se al presupuesto ordinario y á r e b a 
jar del sobrante que en el mismo a p a 
rece , y que esta formalización de c o n 
tabilidad ha debido hacerla la Conta
duría, evitando así el traor este a s u n 
to al presupuesto extraordinario; todo 
esto sin perjuicio del e x p e l i e n t e que 
debe seguirse relativo á la utilidad, 
proce lencia y responsabilidades que 
procedan por exceso en el gasto. 

El Sr . Beraza manifiesta que h a 
biéndose traído al presupuesto extra
ordinario e l sobrante del ordinario, 
sólo se trata de una cuestión de forma 
que en nada afecta á la apr ibación de 
la partida, y que el pro:e l imianto d e 
contabilidad adoptado es ol único po
sible, toda vez que al presupuesto or
dinario no pueden l levarse ya par'.i-
das de n inguna clase. 

El Sr. Darán vota on coatr3, y e x 
plicando su voto, reproduce, hac iéndo
las suyas, todas las manifestaciones del 
Sr . Bernad, y pide se e l imine la par
tida del presupuesto extraordinario e n 
los gastos y en los ingresos y se at ien
da al pago directamente con e l presu 
puesto ordinario, deduciendo del s o 
brante del mismo la cantidad que s u 
pone aquel pago. 

El Sr. Sánchez explica su voto en 
contra por entender que este gasto no 
ha sido nunca debidamente autorizado. 

En igual sentido se expresa el señor 
Fernández Morales. 

El Sr. Cembrano dice que votará la 
partida, á reserva de que se ius truya 
el expediente á que ha hecho re feren
cia el Sr. Bernad. 

El Sr. Argente , que vota en contra 
de esta partida, porque e l la sintetiza e l 
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^despilfarro de la Administración pro

v inc ia l . 
El Sr. Beraza, e n nombre de la Co

mis ión de Hacienda, entiende que no 
puede ésta retirar la partida, y que de 
hacerlo podría incurrir en responsabi

l idad. 
El Sr. Bernad opina que no se i n c u 

rre en responsabilidad, toda vez que de 
l o que él lia tratado es de la forma de 
consignar la partida y no del incum

plimiento de la Real orden que dispo

n e el pago. 
Insiste el Sr. Beraza en sus anterio

r e s manifestaciones, y los Sres . Pérez 
C a l v o , Amfrola, Agero, Marqués de 
Ibarra y Fernández de la V e g a , expl i 

can su voto en contra por entender que 
3 a consignación debatida no debe traer

s e al presupuesto extraordinario, y , 
a d e m á s , por no admitir la procedencia 
d e l pago,opinando que por e l lo no pue

den incurrir en responsabilidad. 
S e procede á la votación nominal de 

la partida, y es desechada por 13 votos 
de los ^res. Amfrola, Argente, Bernad, 
Díaz A g e r o , Duran, Fernández Mora

l e s , Fernández de la V e g a , Garma, 
Marqués de Ibarra, Pérez Calvo, Póris, 
Sánchez y Sr. Presidente, contra cua

tro de los Sres . Barranco, Cembrano, 
Ochoa y Beraza. 

El Sr. Pérez Magnfn manifiesta du

rante la votación que se ab3tiene de 
emitir su voto, fundándose en que le 
facultan para ello precedentes, y el s e 

ñor Presidente , uo admitiendo este cri

terio hace constar que se considerará 
que el Sr. Magnfn vota con la mayoría. 

Queda desechado el Capítulo XI. 
A instancias de algunos Sres. Dipu

tados reproduce el Sr. Rodríguez de 
Beraza las manifestaciones que hizo, 
respecto á la consignación (ijada en el 
Capítulo XII , el primer día de discu

sión de es te Presupuesto y en conse 

cuencia queda retirada esta partida y 
terminada la discusión del Presupues

to de Ga..tos. 

Entraron en el Salón los Sres . Buen

día y Cortina. 
8 e da principio á la discusión del 

Presupuesto de Ingresos. i 
El Sr. Duran pide que , para dar | 

cumplimiento á la Real orden á que s e 
refiere el Capítulo XI del Presupuesto 
de Gastos, se deduzca del total de la 
consignación de Ingresos el impor

t e del pago que dispone dicha Real 
orden. 

El Sr. Beraza dice que habiendo sido 
derrotada la Comisión de Hacienda, 
e n la votación del gasto impuesto por 
la Real orden, se abstiene la Comisión 
de admitir ó no la proposición del s e 

ñor Duran y se atendrá á lo que la 
Diputación acuorde. 

El Sr. Cembrano insta al Sr. Duran 
á que formule una enmienda para sa

ber concret?mentó lo que ha de discu

tirse y votarse. 
El Sr. Duran presenta la s iguiente 

enmienda: «El Diputado que suscribe, 
e n vista de que la Diputación acaba de 
acordar que se e l imine del Presupues

t o d e Gastos las 22.982*36 pesetas, 
figuradas en el Capítulo X I , que de

ben abonarse en su día, si así proce

de , con cargo al sobrante del Presu

puesto ordinario autorizado, propone 
q u e dicha suma s o deduzca de las pe

setas 44 .999'90 que figuran como pri

mera partida de iugresos». 
El Sr. Cembrano, en nombre pro

pío, so opone á la admisión de esta en

mienda , para no prejuzgar un derecho 
al pago de la cantidad á que se refiere. 

El Sr. Cortina explica su voto en 
contra, entendiendo que el sobrante 
que aparece en la liquidación de un 
Presupuesto , no puede ser modificado 
por consideraciones ni para atenciones 
de ninguna clase . 

El Sr. Duran retira la enmienda, y 
s e aprueoa el M a l del presupuesto de 

«Iugresos>, con el voto en contra del 
Sr. Per i s . 

Se procedo á la votación nominal 
del resumen del presupuesto extraor

dinario que queda aprobado por 19 vo

tos de los Sres. Amfrola, Barranco, 
Bernad, Cembrano, Cortina, Díaz Age

ro, Duran, Fernández de la Vega, Goi

tia, Ibarra, Monterroso , Montoya, 
Ochoa, Pérez Calvo, Pérez Magnfn, 
Peris , Rodríguez de Beraza, Sánchez y 
Presidente , contra tres de los señores 
Argente , Fernández Morales y Garma, 
quedando por consiguiente aprobado 
en la forma s iguiente el 

Presupuesto extraordinario para 1905 

GASTOS 
CAPITULO n 

Artículo 1.°—Quintas 
Pesetas 

Gratificación de 1904 
ídem de 1905 
Art. 4.°— Junta del CenBO y 

Elecciones 

CAPITULO VI 
Beneficencia. — Atenc io 

nes genera les 
Estancias de dementes en los 

Manicomios 
Pago de Notarios y anuncios 

en la Gaceta de Madrid.... 

Artículo 2 . °  H o s p i t a l 
provincial 

Víveres 

Hospital de Epidemias 
Víveres 
Botica 
Vestuario 
Sirvientes 
Empleados 
Culto 
Generales 

5.164 62 
5.012 21 

4 ООО 

250.ООО 

7.000 

46 700 

35 ООО 
8 577 
2.500 
7.000 
6.000 

500 
17 941 23 

votos de los Sres . Argente , Barranco, 
Cembrano, Fernández Morales, Gar

ma, Ibarra, Ochoa, Pérez Calvo, Pérez 
Magnfn, Péris , Reraza, Sánchez y Pre

sidente, contra cinco de los señores 
Amfrola, Bernad, Cortina, Díaz Age

ro y Darán. 
A petición de los Sres. Cembrano y 

Pérez Magnfn, se acuerda queden so

bre la Mesa por una ses ión los demás 
asuntos relacionados en la orden del 
día. 

Preguntas 

El Sr. Cembrano ruega á la P r e s i 

dencia se traiga á la próxima ses ión 
el expediente despachado por la Co

misión provincial el 19 de Septiembre 
último, re l i t ivo á una l iquidación pre

sentada por D. Gonzalo Hernández. 

Manifiesta el Sr. Presidente que este 
asunto está al despacho de la Comí, 
sión de Invest igac ión, que debía re

unirse hoy mismo, y quizás á la pró

xima ses ión pueda traerse ya despa

chado por aquélla. 
El Sr. Argente pide una relación 

certificada de los Sres. Diputados q u e 

votaron la subvención al forrocarril 
del Tajuña en la sesión de 17 de Julio 
último. 

El Sr. Barranco solicita una nota de 
los legados hechos últimamente á la 
Inclusa y Casa de Maternidad, y s© 
levanta la sesión, extendiéndose la 
presente Acta, que firma el Sr. Presi

dente con los Sres. Diputados Secreta

rios que cert i f ican.=V.° B.*=E1 Pre

s idente , Benito M o r e n o . = L o s Diputa

dos Secretarios, Montoya y Ochoa. 

Canillejas 

Se arrienda en esta viila y en pública subasta , los arbitrios que á continuación se 
expresan, para el próximo año de 190f>, ouyo ¿oto tendrá lagar en esta Casa Consis
torial, en los dias y horas y bajo el tipo que se menoiona en el 8iguient3 estado: 

TIPO F I A N Z A F 1 A N Z à CELEBRACIÓN DEL ACTO 
de subasta provisional definitiva =» 

ARBITRIOS 
Fta$. Cte. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Dia Hora 

Pesas y medidas de uso 

750 » 37 50 150 » 14 Diciembre 10 m a ñ a n a 

МЮ » 25 » 100 » Idem. 11 Idem. 

100 » 5 » 20 » Idem. 12 Idem. 

TOTAL 

San Juan de Dios 
Sirvientes 

Hospicio 
Víveres 
Cargas 
Generales 

TCTAL 

Asi lo de las Mercedes 

72.518 23 

1.200 

33.800 
1.000 
5 000 

Botica, Cargas y ('ulto. 
Ioclusa 

C A P I T U L O V I I 

Art. 1.°—Corrección pública. 

CAPITULO VII1 
Imprevistos 

TOTAL 

I N G R E S O S . — R e n t a s 
Sobrante autorizado del pre

supuesto extraordinario... . 
ídem en este capitulo por di

ferencia éntrelas 3.819.991 
pesetaB 87 céntimos pen
diente de cobro, según laB 
liquidaciones, y 3.254.895 
pesetas con 52 céntimos pen
dientes de pago, deducidas 
latí 14.078*39 incluidas en el 
presupuesto o r d i n a r i o en 
c o n c e p t o de sobrante de 
1904 

38*800 

1.500 
41.052 

2.000 

5 000 

Si en alguna de dichas suoasias D O BO i i r c s u m n o t » u w » « 
g a n d a bajo las mismas condiciones, por igual tipo, en idéntioa forma y A las propias 
horas, el día 24 de dicho mes, y en ella se admitirán proposioiones por las tres cuar
tas partes del importe, qne respectivamente queda fijado oomo tipo de 8 a b a s t a , adju
dicándose a l que resulte mejor postor. 

Se observarán las disposiciones de l a Instrncoión de 24 de Enero último; los pliegos 
de condioiones y tarifas se hallan de manifiesto en la Secretaría de esto Ayunta

miento, y se anuncia a l públíoo para oonooimiento do las perdonas á quienes pueda 
interesar. 

Canillejas 26 do Noviembre de 1905. = E1 Aloalde, Eugenio Pinares . 
192. 699 . 

480.946 96 

44.999 90 

TOTAL DK INGRESOS. 

RESUMEN 

550 920 96 

595.920 86 

Importan los gastos, 
ídem los ingresos... 

Sobrante ••< 

480 946 98 
595.920 86 

. 114.973 88 

El Sr. Duran propone la aprobación 
de la s iguiente base, adoptada todos 
los años: 

«Se autoriza en el ejercicio del pre

supuesto corriente que á las deficien

cias que resulten en a lganas consig

naciones, se aíieuda con los sobrantes 
que aparezcan en otras, dent io del 
mismo capítulo.» 

No aceptándola la Comisión de Ha

cienda, la fun lamenta su autor en la 
costumbre y necesidad, y puesta á vo

tación nominal, e s desechada por 13 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez da 

primera instancia é instrucción del dis

trito de la Inotusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

José Fernández, veoino de Madrid, con 
domicilio en la calle del Mediodía Chica, 
m'im, 12, segundo izquierda, zapatero, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle de l General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración en causa que con

t ra el mismo se instruye por estafa; aper

cibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al :ni.mo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial,' procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
s eftas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo

sición en la Prisión de su sexo. 
Madrid 22 de Noviembre de 1905. m 

Luis Rodríguez de Llera .=E1 Escribano, 
Ángel Ángulo. 

191 . 679 

i 
O. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera iustancia é instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio Evelio PeronaBuendía .de veinti

ocho anos de e d a d , natural de Pedernoec 
provínola de Cuenca, domiciliado en esta 
oorte Plaza de Bilbao, num. 1, hijo ñt 
Aurelio y de Luisa, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria sea in

serta en IbGaceta d* Madrid, oomparezoa 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , oalle del General Cas

taños, con el objeto da notificarle una re

solución en oausa que contra el mismo se 
sigue por lesione?; apurolbido que, de пэ 
verificarlo, eerá declarado rebelde y le 
para rá el perjuicio á que hubiere log'tr. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loe 
agentes de la polloia judicial, prooedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, Р 8 * 0 

oastaño, ojos pardos, nariz regular, m° 
reno, viste con deoenola, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi di*poeloióo e C 

la Cároel de su sexo. 
Madrid 20 de Noviembre de 1905.=* 

V.° B . ° « Luis Rodríguez. = El Бзог1Ь*п0г 
Ángel Ángulo. 

188.—625. 
LATINA. 

D. Luis Rubio Contreras, Jnez de 
trucoión del distrito de la Latín» de est 
oorte . 

Por la presente cito, П а т э y empl»*° 
á Maximino Gil Montarelo, hijo de U » ^ " 

| no y Maxlmina, natural de Torreigie* 1*" 



Viernes 1.° de Diciembre de 1905 

a) veintitrés afios de edad, soltero, de
pendiente de oomercio y con domioilio 
e n ] f t oalle de Garay , para que en el tér-
mino de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
jerte en la Gaceta de Madrid, oomparez-

en mi Sala audiencia, sita en el Pa la
zo de los Juzgados , oalle del General 
Castaño*, con el objeto de notificarle la 
jentencia diotada en oausa que se les s i
guió por estafa; aperoibido que, de no v e 
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar . 

¿) mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judiolal, prooedan 
a la busca del expresado procesado, cu
yes señas personales son: estatura r e 
galar! pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regalar y color dei rostro moreno y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi diapo-
flción en la Cárcel celular. 

Madrid 22 de Noviembre de 1905. = 
Lois Rubio.—El Escribano, Manuel Co
bo Canalejas. 

189 . -630 . 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providenoia dictada oon 

esta fecha por el 8r . D. Román Gallardo 
y Sobrino, Juez de instrucción de esta 
villa y su part ido, en la oausa criminal 
que se instruye en este Juzgado por le
siones de Miguel Palomar Caballero, de 
treinta y nueve afios, soltero, carpintero, 
natural de Madrid, cuyo hecho oonrrió el 
24 de Septiembre último, en esta villa, á 
oonseouencia de una reyerta habida en
tre dicho lesionado y Mateo Colmenarejo, 
te cita y llama al referido lesionado, 
pa ra que en el término de quiuoo dias 
á contar desdo la inserción de este edioto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, 
y Gaceta de Madrid, comparezca ante 
es te Juzgado y su Sala audienoia, oon el 
fin de que sea reconocido; bajo apercibi
miento si dejare de comparecer, de p a 
rarle el perjuicio A que hubiere lugar . 

Colmenar Viejo 24 de Noviembre de 
1905.=V.° B.°=Gallardo=»El Escribano, 
Miguel Gaardiola. 

193 —705. 

3 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Hago saber: Que este Juzgado instruye 
sumario por haber sido hallado en la 
tarde del 6 de Octubre último, en el pa
jar denominado de (Rubia), término de 
Moralzarzal, el cadáver de un descono
cido, que se oree sea Doroteo Díaz Ayuso, 
natural de Hoyo de Pinares , part ido de 
Cebreros, provínola de Avila, hijo de An
tonio y Franolsca, de sesenta y ouatro 
•fios de edad, de ofloio oestero, casado 
°°a Ju l iana Merino, de ouyo matrimonio 
tQTleron dos hijos, el mayor llamado T ó 
rtolo. 

Y por medio del presente edioto, se 
ofrece el procedimiento A los parientes 
niás próximos, ó á los herederos del fi
nado. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de No-
Y i embrede l905 .=Ramón Gal la rdo .=El 
Í 8 c r l b a n o , P . H., Pedro T. Maesilla. 

193.—707. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENAVI3TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

^nnlolpal del distrito de BuenavisU de 
*»ta corte, por el presente se oita, l lama 
J emplaza á Basilio Alonso Morales, que 
^1° vivir en Jas Cuarenta Fanegas , y 
c 0 y 0 paradero en la aotualldad se ig 

nora, pa ra que en el término de nueve 
dias, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, a cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juloio de faltas núm. 901, 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; aperoibido que, de no verifioarlo, 
le pa ra rá el perjuiolo á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 9 de Noviembre de 1905.= 
V.° B. = E . oómez de Baquero = E l Se-
oretario, Licenciado, Mario Sarra tacó. 

175.—367. 

EP vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José González, que dijo vivir 
en la calle de Torrijos, núm. 10, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias, compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, a cum
plir la pena que lo ha sido Impuesta en 
el juioio de faltas núm. 710, que pende 
en este Juzgado por dafios; aperoibido 
que, de no verifioarlo, le para rá el pe r 
juiolo á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Noviembre de 1905.= 
V.° B . ° = E . Gómez de B a q u e r o . = El Se
oretar io .Licenciado, Mario Sarrutacó, 

175 . -365 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama y 
emplaza á Pedro García, que dijo vivir en 
l a oalle de Fuenoarra l , 122 y ouyo p a r a 
dero en ka aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve dias, comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle de B e 
lén, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta orí el juloio 
de faltas núm. 208, que pende en este 
Juzgado, por dafios; apercibido que, de 
no verifioarlo, le pa ra rá el perjuloio á que 
h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Noviembre de 1905.= 
V o B .°=E. Gómez de Baquero.=EI Secre
tarlo, Licenciado, Mario Sarrataoó. 

175 . -364 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
muniolpal del distrito do BuenaviBta de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Joaquin Salvador y Manuel 
Martinez, y ouyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en dioho J u z 
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que les 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 810, que pende en este Juzgado por 
amenazas ; apercibidos que, de no ver i 
fioarlo les pa ra rá el perjuicio á que ha 
y a lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Noviembre de 1905. = V.° 
B .*=*E. Gómez de Baquero = E 1 Secre
tario, Licenciado, Mario Sar ra taoó . 

1 7 5 . - 3 6 8 . 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso en el expediente de juioio ver 
bal de faltas, seguido por dafios en un 
tranvía de la Compafiia General de Es
taciones y Mercados, contra el coeduotor 
del carro 1.103 que lo guiara el día 25 
de Septiembre, se oita al referido y al 
dueño del carro mencionado, de ignora
do paradero , para que el día 28 del mea 
de Diciembre próximo, á las nueve, can-
curran al loca! de este Juzgado , sito en 
la calle del León, números 40 y 42, prin
cipal, á celebrar el referido juioio de fal
tas, debiendo concurrir al mismo en la 
forma y oon las prevenciones especiales 
determinadas e n la ley de Enjuicia
miento oriminal; apercibiéndoles que, de 
no hacerlo, tes para rá el perjuioio que 
hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 14 de Noviembre de 1905.= 
El Secretario, Emilio Buoeta. 

186.—578. 

En virtud de providencia diotada por 
ei Sr. Juez munioipal del distrito del 
Congreso, en el expediente de juicio 
verbal de faltas, seguido contra Antonio 

G a r d a Fernández y Joaqu ín O'averr l 
Aguirre , de veinticuatro afios, oajista, que 
dijo habitaba en la Calle de Cabestreros 
3 , hoy de ignorado paradero , por malos 
tratos, se oita al referido p a r a que el día -
28 de Diciembre próximo, á las nueve J 
concurra al looal de este Juzgado , sito en 
la oalle del León, número 40 y 42, á oele-
brar el referido juioio de faltas, debiendo 
concurrir al mismo en la forma y con las 
prevenciones especiales y determinadas 
en la ley de Enjuiciamento oriminal; 
apercibiéndole que, de no haoerlo, le pa
ra rá el perjuiolo que hubiere lugar . Y 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
Madrid á 16 de Noviembre de 1905 = E 1 
Secretario, Emilio Buceta. 

186.—579. 

En vir tud de providenoia dictada por 
el Sr. J n r z munioipal del distrito del 
Congreso, en el expediente de juloio ver 
bal de faltas, seguido contra Juan Da-
silva Altes, por amenazas, se ha seña
lado nuevamente para la oetebraoión de 
dicho juloio, el dia 28 de Dioiembre pró
ximo, á los dooe, en la Cároel oelular de 
hombres, y una vez que se desoonooe el 
domioilio del testigo Manuel Colmo, de 
profesión tororo, 8 9 oita al referido para 
que comparezca A declarar ne dioho dia 
y hora; apercibiéndole que, de no haoerlo, 
le pa ra rá el perjuiolo que hubiere lugar . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, expido la presente 
en Madrid á 17 de Noviembre de 1905.— 
El Seoretario, Emi'io Buoeta. 

186 —580 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas Juez munioi
pal del distrito de Camberi de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Francisco Ra
nero Garoia, ouyas demás ollounstanoias 
y actual paradero se ignora, para que en 
término de segundo dia comparezca on 
dioho Juzgado , á ser reconocido por el 
Médioo forense; bajo aperoibimienlo de 
que, si no lo verídica, le para rá el perjul
oio que h a y a lugar . 

Madrid 16 de Oatobre de 1905.= 
V.° B . ° = E . Montero.= EI 8eoretario, Ma
riano Ordás. 163.—128. 

V.° B . # = Eugenio Montero.= 
rio, Mariano Ordás. 

El Seoreta-

En vir tud de providencia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muniol
pal del dlstrilto de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Bita Villar 
Quintana, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo din, comparezca en 
dioho Juzgado, á ext inguir la p e n i Im 
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento da que, si no lo verifloa, la para rá 
el perjuiolo que haya lugar . 

Madrid 16 de Octubre de 1905.=V.» B . ° 
= E. Montero = E l Seoretario Mariano 
Ordás . 

163.—112. 

En vir tud de providenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muniol
pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza & J u a n Sérros 
Moreno, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran , para que en 
término de segundo dia , comparezca en 
dioho Juzgado, A ser reconooldo por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que . si no lo verifica, le pa ra rá el perjui
cio que haya lugar . 

Madrid 16 de Octubre de 1905=.V.° B . ° 
= M o o t e r o . = E i Seoretario, Mariano Or
dás. 

163.—111. 

En vir tud de providenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza A Antonio 
Arr ibas , Ana Navarro , Vioecte Moreno, 
J u a n Jnsé N., Francisco Heredia, y An
tonio Heredia, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dioho Juzgado , sito 
en la Corredera Alta, núm. 27 principal, el 
dia 5 del mes próximo, A las once, A 
oelebrar juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
ra rá el perjuicio que haya lugar . , 

Madrid á 9 de Noviembre de 1905.= I 

181 . -473 

En vir tud de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arránz, Juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
corte, 8d cita llama y emplaza á Bonifa-
oia Maté Martin y á Manuela Menán Ro
dríguez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia, oomparezoan en 
dicho J u z g a d o , sito en la Corredera Alta, 
veintisiete, el dia diez y nueve del mes pró
x imo, á las once, á celebrar juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifloa, las para rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 20 de Noviembre de 1905 — 
V.° B . °=Josó Alv*rcz A r r á n z . = E l Se
oretario, Mariano Ordás. 

186 - 6 7 5 . 

En vir tud de providenoia del sefior 
don Eugenio Montero Villegas, Juez mu-
nicip\l del distrito de esta oorte, se oita, 
llama y emplaza á Modesta Fernández , 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero se Ignoran, para que en término 
de segtndodia , oomparezoa on dioho J u z 
gado á extinguir la pena Impuesta en 
juloio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo ver.floa, la p i r a r á el perjul
oio que haya lugar . 

Madrid 16 de Octubre de 1905. = V . ° B.° 
= Montero.«: El S e c r e t a r l o , Mariano 
Ordás . 

163.—113. 

E n v i r t u d d e providencia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munio ; pal 
del distrito de Chamberí de esta cor te , 
so oita, llama y emplaza á Bernardo Be
nito, ouyas demás circunstancias y a o 
tual paradero se ignora, para que en té r 
mino de segundo día, comparezca en d i 
oho Juzgado , A ext inguir la pena impues
ta en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifloa, ie parará el pe r 
juioio que haya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
• E i Montero=EI Seoretario, Mariano 
Ordás. 

162.—89. 

En virtud de providenoia de sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chimbar! de esta oor
te, se oita, llama y emplaza A J u a n S á n -
ohez Acero, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se Ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado , A ext inguir la p e n i im
puesta en juioio de faltas; b*jo apercibi
miento de que , si no lo verifioa le parará 
el perjuicio que hay* lugar . 

Madrid 25 de Ootubre de 1905 .=V. # B.° 
— Montero. = KI Seoretario, Mariano Or
d á s . 

162.—90. 

En vir tud de providenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez mun i 
cipal del distrito de Chamberí de esta 
c o r t e . s e ci ta , llama y emplaza á José 
Alvarez Percira , cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se igoora, pa ra 
que en término de segundo dia, compa
rezca en dicho Juzgado , A oelebrar ju i 
cio de faltas; bajo apercibimiento de que , 
ei no lo verifioa, le para rá el perjuioio 
que haya lugar . 

Madrid 16 de Ootubre de 1905 = V . ° B . ° 
= Mjntero. —El Secretario, Mariano Or
dás. 

167.—94. 

En virtud de providenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muniol
pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza A Pascasio López 
Guerra, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignora, para qu-i en 
término de segundo día, oomparezoa en 
dioho Juzgado , A ext inguir la pena im
puesta en jucio de faltas; bajo apercibi 
miento de que, si no lo verifioa, le pa ra rá 
el perluiolo que haya lagar . 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.=Mon-
t e r o . s E l Secretario, Mariano Ordás . 

163.—105. 

L 
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En virtud de providencia del Sr. D . I n 
genio Montero Villegas, J a e z municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, l lama y emplaza á J a a n Vázquez 
Bivas , cnyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en I 
término de segundo dia, comparezoa en , 
dloho J u z g a d o , á ext inguir la pena irn- j 
puesta en juloio de faltas; bajo apercibi
miento de qne, si no lo verifioa, le pa ra rá 
el perjuioio que baya lugar. 

Madrid 16 de Octubre de 1905. = V.° B.° 
= E . Montero.=ElSecretar io,Mariano Or
dás . 

1 6 2 . - 3 2 . 

En virtud de providencia del seftor don 
José Alvarez Arránz, Juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita. l lama y emplaza á Dolores 
Márquez, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignora, para qae com
parezca en dicho Juzgado , sito en la Co
r redera Alta 27, á las onoe del dia 12 del 
mes próximo, á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve r i 
fica, le parará el perjuioio que haya lngar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1905 .= 
V.° B °=*Alvarez A r r á n z = E l Secretario, 
Mariano Ordás, 

181.—476. 

En vir tud de providenoia del señor 
den Engento Montero Villegas, Juez mu
nioipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Cons
tantino Alvarez, ouyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
p a r a qae comparezoa en dicho Juzgado 
el dia 5 del mes próximo, á las nueve, á 
celebrar juloio de faltas: bajo apercibi
miento de que , si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1905.— 
V.°B.° = E . Montero.=Ei Secretario, Ma
riano Ordás. 181.—472 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arránz , Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte se oita, llama y emplaza á José Lo-
gilde, y Ana del Olmo, ouyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezcan en dicha Juzgado , á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 d e Ootubre de 1905.=» 
V.° B.°c-Alvarez A r r á n z . = E ' Secre tar lo , 
Mariano Ordás. 

164 . -126 

En v i r tad de providenoia del señor don j 
José Alvarez Arránz , J a e z municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á José 
Belmonte Capitulo, ouyas demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa 
r a que en término de segundo dia, com
parezca en dicho Juzgado, á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.=V.°B.° 
= A l v a r e z Ar ránz .=EI Secretario, Ma
riano Ordás . 

162.—115. 

En vir tud de providencia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez munioipal su 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Benito 
San J u a n Uernánz, ouyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado á-
ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, te pa ra rá el perjuioio que h a 
y a lugar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905 = V.° B.° 
= A l v a r e z Arránz.=»El Secretario, Ma
riano Ordás. 

163.—109. 

En virtud de providenoia del señor 
don Eugenio Montero Villegas, Juez mu
nioipal del distrito de Chamberi de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Antonio 
Martínez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia , oomparezoa en 

dioho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio que h a y a lugar . 

Madrid 26 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
—E. Montero.=E1 Seoretario, Mariano 
Ordás. 

163—118. 

En virtud de providenoia del Sr. D. J o 
sé Alvarez Arránz, J u e z munioipal s u 
plente del Distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, l l amay empl- zaá Luis Már
quez Martin, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segnndodia oomparezoa en di
oho Juzgado , á ext inguir la pena impues
ta en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le pa ra rá el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.=V.° B . ° 
=Alva rez Ar ránz .= El Secretario, Ma
riano Ordás. 

101.=47 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa oon feoha de hoy, Be cita por 
el presente á Jul iana Sinovas Torres, ou 
yo aotual paradero se ignora, á fin de que 
oomparezoa ante la Audiencia, sita en la 
calle de la Esgrima, nútn . pral . oon ob
jeto de oelebrar juioio de faltas, el dia 29 
del ao:ual á las diez horas. Y oon el fin 
de que sea inserto el edioto anterior en 
el BOLETÍN OFIOIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid á 18 de No
viembre de 1905.=V.° B.°=EI Juez mu
nicipal, Cristóbal Bord iú .=El Escribano, 
Francisco Alvarez d e L a r a . 

1 8 7 . - 6 0 3 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Ricardo Padil la y López, Juez muni
oipal suplente del districo de la Latina, 
se oita y l lama por término de oinoo 
días , á Manuel Lagomanin Daza, de 
veintinueve afio3, na tural de San Luoar 
de Barrameda, provinoia de Cádiz, de 
estado soltera, ocupación fotógrafo, y que 
dijo vivir en la calle de Toledo, número 
62, á fin de que comparezoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núin. 11, pr in-
oipal, para lapráot ioa de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que, 
de no comparecer, le parará el perjuioio 
que baya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.°=Rioardo Pad i l l a .=E l Seoretario, 
Licenciado, Ju l ián Fernández García. 

1 8 9 . - 6 3 2 . 

En virtud de providencia del señor don 
Rioardo Padilla López, J u e z munioipal 
suplente del distrito de la Latina se oita, 
y llama por término de oinoo días á Ra
món Cortés Orohaita, d e veintiuneve 
años, natural de Guadalajara, provinoia 
de idem, de estado soltero, ooupaoión al-
bañil , y que dijo vivir en la Ronda de 
Segovia 27, bajo, á fin de que compa
rezca en la Sala audienoia de este J u z 
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, pra l , para la práctica de una 
diligenoia pendiente en el mismo; aper
cibido que, de no comparecer, le para rá 
el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 25 de Noviembre de 1905= 
V.° B.°=Rioardo Padllla. = El Seoretario, 
Lioenoiado, Jul ián Fernández García. 

191.—683. 

En vir tud de providenoia dol señor don 
Ricardo Padilla López, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo días, á San
tos Garoia Redondo, deveintiouatro afioB, 
natural de Madrid, provinoia de idem, de 
estado soltero, ooupaoión jornalero, y que 
dijo vivir en la calle del Águila, núm. 41 . 
á fin de que comparezoa en la Sala au 
dienoia de este Juzgado , sito en la calle 
de las Maldonadas, nú n . 11, principal , 
para la práotioa de una diligenoia pen
diente en el mismo; aperoibido que , de no 
comparecer, le para rá e¡ perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.°=Ríoardo P a d i l l a . = El Seoreta
rio, Lioenoiado, Jul ián Fernández Garoia. 

180.—471. 

En virtud de providenoia del señor don 
Rioardo Padilla López, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo días á Va
lentín Garoia y Garoia, de treinta y dos 
años, natural de Aranjuez, piovinoia de 
Madrid, de estado oasado, ooupaoión bar
bero y que dijo vivir en la calle de la 
Paloma, 27, segundo, á fin de que oom
parezoa en ¡a Sala audienoia de este J u z 
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, prinolpal, para la práotioa de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de no comparecer, le pa 
rará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1905.=V.° 
B.°=Rioardo P a d i l l a . = E l Secretarlo, Li
oenoiado, Federioo Fernández Garoia. 

191,—683. 

En vir tud de providenoia del señor 
Don León Medina Brusa, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de oinco días á Loreto H e r 
nández Cornejo, de oinouenta y ooho 
años, natural de Madrid, provinoia de 
id, de e s t a d o casada, ooupaoión sus 
labores y que dijo vivir en las Cambrone
ras, 2, bajo, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado , sito en 
callo de las Maldonadas núm. 1L princi
pal, para la práotioa de una diligenoia 
pendiente en el mismo, aperoido que de 
no comparecer, le parará el perjuioio que 
haya lngar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1905.=V.° 
B . ° = M e d i n a . = E I 8eoretario, Lioenoiado 
Jnlián Fernández Sanz. 

172.—296. 

En virtud do providenoia del señor 
don Rioardo Padilla y López, Juez mu
nicipal suplente del distrito d e la Latina, 
se oita y llama por término de oinoo días 
á María Arana Martínez, de veintiséis 
años, natural de Madrid, provinoia de 
ídem, de estado soltera, ooupaoión sus 
labores, y que dijo vivir en la oalle de 
Toledo, núm. 72, piso segundo, á fin de 
qne oomparezoa en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal • 
donadas, núm. 11, prinoipal, pa ra la 
práotioa de una diligenoia pendiente en 
el mismo; apercibida que, de no compa
recer, la parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.°=Ricardo Pad i l l a .=ElSeore ta r io , 
Lioenoiado, Jn l i án Fernández Garoia. 

189.—631. 

En virtud de providenoia del señor don 
Rioardo Padilla López, Juez municipal 
Buplenta del distrito de la Lat ina, se oita 
y llama por término de oinoo días á Pedro 
Infante Aviles, de 16 años, natural de 
Madrid, provinoia de idem, de estado sol
tero, ooupaoión jornaloro, y que dijo v i 
vir en la oalle del Mediodía Grande, 16, á 
fin de que oomparezoa en la Sala audien
oia de este Juzgado , sito en la etilo de 
las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para 
la práctioa de una diligenoia pendiente 
nnelmismo; aperoibido q u í , de no com
parecer, le parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Madrid 25 de Noviembre de 1905.= 
V.° B . °= lüoardo Padilla=»El Secretarlo, 
Lioenoiado, Jul ián Fernández Gi ró la . 

1 9 1 . - 6 8 1 . 

En vir tud de providenoia del sefi>r 
Don León Medina Brúsa, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de oinoo dias, á Deograoias 
Hernández Maroos, de cínoneota y oinoo 
años, natural de Móstoles, provinoia de 
Madrid, de estado oasado, ooupaoión jor 
nalero, y qne dijo vivir en la calle Cala-
trava 18, segundo , á fin de que oompa 
rezoa en su Sala audienoia de este J u z 
gado, sito en la oalle de las Maldonadas, 
núm. 11 pral , para la práotioa de una di 
llgenoia pendiente en el mismo, aperoi
bido qne , de no comparecer, le pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1905-=V.° 
B . ° = M e d l n a . = E l Seoretario, Líoonoiado, 
Julián Fernández Garoia. 

168. - 2 2 0 . 

CHAUARTIN DE LA R03A 
D. Isidoro Alb&rrán Nognelra, Juez 

munioipal de esta villa de Chamir t ín da 
la Rosa. 

Hago saber: Qne se halla vaoante U 
I plaza de algnaoll de este Juzgado, la q ^ 
* se anunola por término de quinoe días, a 

contar desde el siguiente al on que este 
edioto se inserto en el BOLETÍN OF ICUL de 
la provinoia, oon la gratlfioaoión anual de 
456 pesetas y los doreoho3 de arancel qu Q 

se oalonlan en 180 pesetas, pagado todo 
por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes presentarán las instan
cias de sn puño y letra, haoiendo constar 
ser español, mayor de veintioinoo afios 
de buena conducta, no haber sufrido peí 
ñas oorreooionales ni aflictivas y reunir 
todas las demás oondiolones de oapaoldid 
exigidas por la Ley, siendo preferidos los 
licenciados del Hjóroito. 

Dado en Chamartin de la Rosa á 27 de 
Noviembre de 1905.=l8idoro Albarrán.= 
Vicente Fernández . 

191. -635. 
GETAFE 

En vir tud de providenoia diotada en 
este día por el Sr. Juez munioipal de 
esta villa, se oita á Manuel de la Pefis. 
Garellano, do veintiocho años do edad 
sol'oro, jornalero , sin domioillo fijo y 
ouyo paradero aotual so ignora, para que 
el día 1.* de Diciembre próximo, á U« 
diez de su mañana , comparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
el piso principal de la Casa Ayuntamien
to, á fin de qne asista ootno ofendido,á la 
celebración del juioio de faltas por lesio
nes, que según dijo, le ocasionaron en 
esta dicha villa el 27 de Mayo do 1904, y 
previniéndole tiene obligaoión de concu
rrir , bajo la multa estabieoida por la 
L e y . 

Y p a r a que sea publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, espido 
la presente en Getafe á 17 de Noviembre 
de 1905. = El Seoretario, Faustino Martin. 

8 8 1 . - 4 8 1 . 

VALDEMORILLO 
En virtud de providenoia del Sr. Jnei 

munioipal de esta villa, diotada en autos 
ejecutivos que sigue doña Isabel Carlota 
Zamorano , contra D. León Garoia Gala, 
sobre pago do pesetas,se sacan á públloa 
subas ta , por término de ooho días, los 
bienes siguientes: 

Suerte de t ierra en el lote núm 1 deis 
par te enajenada de la Dehesa boyal de 
esta villa, de oaber oomo una fanega 
linda Saliente, otras de Lucas Gutiérrez; 
Mediodía, ca niño de prado del Navalrro-
b!e; Poniente, Carretera del Esoorlal y 
Norte, oalleja de Fuente las Navas, tasa
da en 170 pesetas. 

El remate tendrá lngar el día 15 de 
Dioiembre próximo, y á la hora de dlfl« 
do ta mañano, en este Juzgado, sito en U 
oasa Ayuntamiento; adviniéndose qnooo 
se admitirá postura que no onbra las dos 
teroeras partee de la tasación. 

Lo que se h a o e s í b e r al púbüoo, p ^ a 
oonooimlento de los que quieran intere
sarse en la subasta. 

Valdemorlllo á 15 de Noviembre ¿a 
1905 = V . ° B . ° = E l Juez munioipal, Ma
riano Hernández . = E I Saoretarlo habili
tado, Gregorio Garoia. 

186.-582-

5 

COMPAÑÍA 

Madrileña Barcelonesa del Frío Industrial 
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, ha aoordado oonvooar á los se
ñores aooionistas á J u n t a general ex
traordinaria , que se verlfloará el día onoe 
del próximo Dioiembre, á las cuatro de 
la ta rde , en el domicilio aoolal, Boy 8 '* 
veintiuno, para da r cuenta del estado 
eoonómloo de la misma, b i soar el med»0 

de arbi t rar recursos, y en último oaso f 

para aoordar oon arreglo al artlonlo 
treinta y seis de los Estatutos sooialea f 
el oiento sesenta y ooho del Código do 
Comercio, la llquldaoión de la Sooledad-

Madrid treinta de Noviembre de 
noveoientoa oinoo. = El Seoretario 
Consejo, Rioardo Gómez. 

mil 
del 

•2S.-P-

Bsouela Tipográfica del Hosploio. 


